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LA TRANSFORMACION DE LAS CIUDADES 

Por: Arq. Javier Prieto Pinzón “Las ciudades se transforman con inversión en el es pacio público, con 
prohibiciones no se soluciona nada” -  De lo contrario toca vivir la vida de la calle dent ro de los centros 
comerciales y la calle se deprime y se muere. 

Si se invierte en el espacio público y colectivo, se mejora y se transforma la vida de las calles , 
obteniendo andenes, amueblamiento, paradas de transporte público, zonas azules, amarilla, 
parqueos periféricos, rutas periféricas lentas tipo tranvía o bus de ronda, bicicleteros con rutas 
alternas, pares viales, plazoletas, integración de parques, reglamentación de espacio público  
para uso privado y por sobre todo “Autoridad”. Todo se debe implementar por zonas y 
sectores pilotos que vayan dando ejemplo y cultura; sin estos argumentos no es posible   
prohibir sin aportar nada. “Primero se invierte y después se reglamenta y se p rohíbe” 

 Fotos de archivo personal 

Exigir a punta de pico y placa y prohibiciones para implementar un transporte masivo mal 
diseñado y obligar a la fuerza a dejar los vehículos en casa para erradicar la ilegalidad  sin 
ningún aporte inicial de espacio público y sistema masivo de transporte no se logra nada.  El 
pésimo diseño del transporte masivo que propuso la UIS bajo la dirección de su actual rector 
nos deja una ciudad llena de retazos y chambonadas con improvisaciones, sin urbanismo, sin 
vías que cumplan con las normas internacionales y sobre todo ni idea de los que son líneas de 
transporte masivo las cuales van de un punto “A” a un punto “B” y la interacción de una o 
varias líneas sin salir del sistema o la combinación de varios sistemas subterráneo, aéreo, 
férreo bus etc. Que son rutas alimentadoras del sistema.  Como nada paso pues fue caldo de 
cultivo para la piratería, el fleteo y el transporte ilegal. 

                                        
Líneas matrices del metro de Buenos Aires – tranvía de Medellín 
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Líneas matrices que el área metropolitana “Debió ”  tener en su diseño de transporte masivo 

Es obligación de las administraciones municipales reglamentar el espacio público y hacer 
cumplir la ley, acabar con el transporte ilegal, la ocupación e invasión del espacio público, 
controlar los nuevos desarrollos de la ciudad, velar por la seguridad ciudadana, el fleteo y la 
informalidad y todo lo que esté al margen de la ley no es trabajo formal y legal, son 
canceres que se comen las ciudades;   hay que cambiar esa forma de vida y cultural traída 
de ciudades costeras como lo es el ruido, el mugre y la falta de civismo, nuestra ciudad no era 
así no la volvieron ligera, informal y sin autoridad,  los foranes llegados a la ciudad desde hace 

más de 30 años nos acostumbraron.  Estamos 
esperando hace ya mucho tiempo que la ciudad de los parques, la bonita, la cordial vuelva 
serlo y quienes deben liderar esa idea deben ser los propios mandatarios del área 
metropolitana ya que la ciudad es una sola “Bucaramanga, Floridablanca, Girón, 
Piedecuesta” los gremios, los educadores, empresarios, comerciantes y la ciudadanía en 
general de seguro si nos convocan y nos tiene en cuenta daremos lo que sabemos en la 
medida en que se den los proyectos de cambio en la calle, en el espacio público, que se vea 
el diseño, la funcionalidad la calidad de vida, la seguridad, el orden y la autoridad. De lo 
contrario toca vivir la vida de la calle dentro de los centros comerciales y la calle se deprime y 
se muere. 

La sociedad colombiana de arquitectos siempre ha asesorado al estado, lo que pasa es 

que el estado es sordo, terco, intransigente, negligente, ilógico, lento, y no cree en lo 
nuestro; Los arquitectos locales los que hemos cambiado la ciudad, ellos no lo saben, y 

si lo saben lo ignoran.  

 


